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SUMARIO: Firma del convenio para el rescate, restaura-
ción y digitalización de piezas audiovisuales del Mer-
cosur, llevado a cabo el 10 de mayo de 2013. Expresión 
de beneplácito. Perié. (4.421-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Perié por 
el que se expresa beneplácito por el convenio Plan 
Estratégico Patrimonial, destinado a recuperar piezas 
audiovisuales del Mercosur; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña, aconseja por 
unanimidad la tramitación, conforme lo establece el 
artículo 114 del reglamento de la Honorable Cámara, 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la firma del convenio para 
el rescate, restauración y digitalización de piezas audio-
visuales del Mercosur, firmado por el Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA), el Programa 
Mercosur Audiovisual y Filmoteca de Buenos Aires, 
que se llevó a cabo el día 10 de mayo de 2013, en el 
marco del Plan Estratégico Patrimonial.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2013.

Roy Cortina. – Elsa M. Álvarez. – María del 
Carmen Bianchi. – Mirta A. Pastoriza. – 
Walter M. Santillán. – Norma A. Abdala 
de Matarazzo. – Celia I. Arena. – Gloria 
M. Bidegain. – Mara Brawer. – María E. 
P. Chieno. – Omar A. Duclós. – Claudia A. 
Giaccone. – Olga E. Guzmán. – Juan C.  
Junio. – Mayra S. Mendoza. – Graciela 
Navarro. – Ramona Pucheta.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Perié por el que se 
expresa beneplácito por la firma del convenio para el res-
cate, restauración y digitalización de piezas audiovisuales 
del Mercosur, firmado por el Instituto Nacional de Cine 
y Artes Audiovisuales (INCAA), el Programa Mercosur 
Audiovisual y Filmoteca de Buenos Aires, que se llevó 
a cabo el día 10 de mayo de 2013, en el marco del Plan 
Estratégico Patrimonial. Las señoras y señores diputados, 
al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han tenido en 
cuenta la relevancia que tiene para la región la realización 
de un diagnóstico sobre el estado de los archivos audio-
visuales y la posterior restauración y digitalización de 
treinta piezas audiovisuales del Mercosur. Es de resaltar 
que el Programa Mercosur Audiovisual es un convenio de 
cooperación de la Unión Europea y el Mercosur desarro-
llado en el ámbito de la Reunión Especializada de Auto-
ridades Cinematográficas y Audiovisuales del Mercosur 
(RECAM), órgano consultor del Mercosur en la temática 
cinematográfica y audiovisual. Por lo expuesto, las seño-
ras y señores diputados, integrantes de la comisión, han 
decidido dictaminar favorablemente la presente iniciativa.

Roy Cortina.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el convenio Plan Estratégico 
Patrimonial, en el marco de políticas públicas para el 
rescate, restauración y digitalización de piezas audio-
visuales del Mercosur, iniciativa del INCAA (Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales) y el RECAM 
(Reunión Especializada de Autoridades Cinematográfi-
cas y Audiovisuales del Mercosur).

Julia A. Perié.




